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Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

28007Código Postal:

TÉLLEZ, 22Domicilio Social/Profesional:

MADRIDLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.acemaelec.orgPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

JOSE MANUEL FERNANDEZ JIMENEZNombre y apellidos:

PRESIDENTECargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

ROSA Mª HERNAN DE ANTONIONombre y apellidos:

Cargo:



SECRETARIA GENERAL



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
La representación, defensa y promoción de los intereses generales y comunes del sector profesional o de sus miembros en
los órdenes económico, profesional, social, cultural, tecnológico y comercial frente a todo género de personas, entidades y
organismos, públicos o privados, nacionales o extranjeros.

Actividades específicas en relación con este Registro:
Comercio, Industria y Energía, Medio Ambiente, Arbitraje de Consumo

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Persecución de conductas que supongan impedir, restringir o falsear la competencia

Informes sobre Proyectos Normativos

Información para el órgano judicial competente sobre las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de
Defensa de la Competencia

Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Defensa de la Competencia, y el
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Supervisión y control del mercado de comunicaciones electrónicas

Resolución de conflictos


